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Precio de inserción

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales q«e 
sean de pago, satisfarán ,a 
razón de 2‘5Ó pesetas por 
linea y los que. sean do 
previo pago se tasaran a ra: 
zón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen def 
edicto.

Los intéresados acredita
rán antes de la publicad!^ 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su intorte e» 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo reqtústió 
no se insertarán.
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2658 ,
El Iltmo. Sr. Director G-onc^al tie, i 

Administración Local, en cscri'o de ! 
26 de los corrientes me dice lo siguien 
te: »

“Las atribuciones que en mareria 
de' abastecimiento otorga la íefdsla- 
ción reguladora de la actívidaci mu
nicipal a las, Corporaciones y Aúte- 
ridadés locales y la necesidad de 
coordinar tales facultades con 'a po
lítica económica que inspira la ac
tuación del Gobierno, han determi
nado que este Ministerio se dirigiese 
recientemente a todos los Goiærna- 
dores Civiles, para, que reoerdaran 

, ít losA yuntamientos velaran por el 
cumplimiento 'dó lo dispuesto én el 
número segundo del artículo primer? 
del Reglamento * de Servicios y 101 
número 2, letra d) de la Ley do Ré
gimen Local.

Según tales preceptos la acti-ación 
municipal se extiende a todo lo rela
cionado con Abastos, Mataderos, Mer 
cados, y Policía dé alimentos, pulien
do los Ayuntamientos orientar la ac
tividad de sus administrados para as? 
gürar el abasto de los articuius de 
consumo de primera necesidad, la ca
lidad d“ los afrecidos enve nta, la 
tidelidad en el despacho de los que 
se expenden a peso' o medida, la ñor 
malidad de los precios y la libro com
petencia entre los suministrado”es v 
venS'edores.

Pero a pesar de las amplias facul
tades de que la Administración, Mu- 
hicipal se halla revestida en materia 
de suboistenicias, es lo cierto que no 
siempre han sabido las Corporacio- 
hes y Alcaildes imprimirles la eíicaicia 
QUe fuera de desear, habiendo od'op- 
tado una actitud pasiva o de indife

rencia, ante tan importante proble
ma, contrbuyendo con tal proceder, 
sin darse cuenta a que los artículos 
alimenticios, o cuando menos algu
nos de ellos,' adquirieran precios muy 
superiores a los que, habida cuenta 
de las circunstancias del mercado, 
pudieran , considerarse normales.

Es menester, gor tanto, que per
catados los Ayuntamientos del Im
portante cometido que Ies incumbre 
se apresten a colaborar con toda efi ■ 
ciencia en al obra que el Gobierno 
viene realizando en materia dé, abas
tecimientos. Para ello, deben las Au
toridades y Corporaciones municipa
les adoptar las medidas convenien
tes para incrementar la concurren
cia de productos a los mercados y ei 
abataramiento de los precios. La va- 
rieda,d de características de las dis- 
'tintas comarcas y aún de los diíeren - 
tes pueblos dentro de cada comarca 
impido dictar instrucciones normati ■ 
vas para el desarrollo de aquellas me 
didas pero Sé consÿilera que en todo 
caso, es del mayor interés pro-.urar 
el acercamiento o relación directa en 
tre los productores y consumidores, 
otorgando las mayores -^facilidades 

■para que los agricultores puedan ven 
der directamente al público sus pro
ductos y estimulando jpor cuantos 
medios se ' consideren pertinentes ia 
icomipetencia entre suministradores y 
vendedores.

Los Ayuntamientos desarrollarán I 
una actuación persistente pa^a lograr 
el normal aabstecimiento de fas po 
bla-ciones, la seguridad dé un pese 
justo, la consecución de precios lo 
más reducidos posible y la garantía 
de las condiieones sanitarias en to
dos los artículos que se expenden. 
Deben remover o suplir, en tanto los 
artículos alimenticios, ordenando ej 
Comercio de tal fórma que la lei- 
'cancía llegue directamente del pro
ductor agrapecuario al consumidor. 
Si este idéal no pudiera cumplirse

ipor las modalidades del mercado de 
la localioad, reducirán al mímm ? las 
mediaciones y vigilarán porque los 
gravámenes que éstas imponen a los 
productos, se mantengan dentro dé 

' márgenes de gran prudencia.
Para ello, podrán las Corporacio

nes Locales eslableoer mercados o 
puestos espciales én los que se ase
gure la venta de los productos por 
los miamos productores; acondicio
nar almacenes para la conservación 
de productos -en las épocas d: ma
yor abundancia; situar puestos regu- 
ladoresp ara la venta de productos 
adquiríaos directamente por las pro
pias -Corporaciones o por los vende
dores que se comprometan a mante 
•ner détermi'nados precios.

Las Corporaciones municipales exa 
minarán con todo interés, y en lo po
sible apoyarán las proposiciones o 
iniciativas que se les hagan por los 
productores, 'suministradores y ven
dedores, así como por las Hermán- ' 
dades de Agricultores o Coopraúvas 
.encaminadas a conseguir el abatara
miento de Jas subsistencias enviando 
copia de las mismas al Servicio Na
cional de Inspección y Asso-ranrento. 
Caso de* no ser aceptadas tales pro- 
pueslas, expresarán lo sreparos u ob 
jeciones que- se hubieran tenido 
cuenta para desestimarlas. Tam-bié” 
consultarán las Corporaicones con di
cho, Servicio toldas las dudas que se 
les ofrezcan, acerca de la legalidad 
de lasre soluciones a adoptar para 
la aplicación de esta Cricula'- y las 
decisiones a adoptar para la aplica
ción de esta Circular y las decisio 
nes que hayan de adoptar cuando és
tas impliquen reforma de Ordenan
zas Fiscales o de Kfeglamentos Mu
nicipales. Estas consultas pedráq ele 
varse directamente al reefrido Ser
vicio Nacional, para mayor rapidez 
en la tramitación, sin perjuicio de 
enviar copia de as mismas al Go
bierno Civil.
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Considera esta Dirección Generat 
Que úna actuación celosa de las Ai¡- 
toridades y Corporaciones loca'es en 
esta materia puede contribuir de mo
do eficaz a encargar debidamente bl 
problema del abastecimiento nació- 
pal, promoviendo la concurrencia y 
Ja Qíerta y conteniendo en sus ver
daderos limites el precio de las mb 
sistendas. De este modo cumple La 
Administración Municipal uno à: los 
más importantes fines que là Ley le 
asigna y secunda la meritoria obre 
que el Gobierno está acometiendo 
en estos momentos y cuyo ogro total 
requiere a colaboración db todos los 
españoles.”

Lo que se hace público para gene
ral conócimiento,

Logroño 29 de septiembre de 1959

El Gobernador Civil

p. 7 * 1555

CIRCULAR

Vedado de caza núm. 5
27Ío

Visto el escrito elevado a mi Au
toridad por don Julio Sáinz y don 
Santiago Marrodán Gómez Marro- 
dán, vecinos de Tudelilla, solici
tando la declaración de vedado de 
caza de la finca que se describirá, 
y ,

Resultando que los referencia- 
dos son dueños'en proindivisión de 
la finca rústica cuyo vedado se so
licita y cuyas características son 
las siguientes:

Sita en Los Molinos de Ocón, 
de una superficie de 156 hectáreas, 
80 áreas, limitando al norte con el 
Monte Larraz, este Félix Fernán
dez, sur Vasa y oeste Bardigüéla.

Resultando que recabados los in
formes reglamentarios de la Guar
dia Civil y Delegación de Hacien
da, han sido emitidos en sentido fa
vorable y en el mismo sentido in
forma el Alcalde del Ayuntamiento 

;^,de la Villa de Molinos de Ocón.
Considerando que se han cum

plido en la tramitación del presen
te expediente los requisitos preve
nidos en el artículo 10 del Regla
mento de la Ley de Caza y tenien
do en cuenta que se entenderá por 
vedado de caza toda extensión del 
terreno bajo una linea y propiedad 
de un dueño en el cual la casa 
constituya la principal explotación 
para el dueño o arrendatario de la 
finca.

Visto el artículo noveno de la vi
gente Ley de Caza y demás de ge
neral aplicación.

He acordado declarar vedado de 
caza la superficie de terreno de la

finca descrita anteriormente a to
dos los efectos legales, debiendo 
publicarse esta declaración en el 
Boletín Oficial de la provincia den
tro dei quinto día.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño 9 de octub e de 1959.

El Gobernador Civil

Üelegseiófl de Hacienda
2fii3O

Administración de Propiedades y 
Contribución Territorial

Formación úfe los documentos cc- 
bratori/os ^'ara la jexaooion do ia 
Contribución Territorial Ructica, 
Ejercicio I960. '

. La confección se hará a base de Ja 
riqueza imponible vigente, en el ac
tual ejercicio y variaciones roíteja-, 
das en Apéndice aprobado por el 3er-' 
vicio de Catastro y comunicado a las 
Juntas Periciales de los respee tivc'i 
Municipios. * .

Segiin la circularn úmero 50 de la 
Dirección General de Impuestos so
bre la Renta, publicada en el Boletín 
Oficial del Ministerio Üte Hacienda 
del día 29 de septiembre último, no 
.existe variación en los tip®s' unpo- 
stíivos vigentes en el ejercicio en cur
so, ipor lo que esta provincia con
tinuará para 1960 coii los siguientes; 

, .Cuota Tesoro 17,50 por ciento y Re 
cargo Seguros Sociales 13 por ciento, 
ambos sobre imponible, o sea en ^o 
tale 30,50 por ciento ’sobre riqueza, 
impositiva.

■Las. restantes normas especificas 
para la confección de los citados do
cumentos serán indicadas en la Ci»' 
cuiar que a partir del día 15 de. sep 
tiembre último se ha idó cursando 
a las respectivas Alcaldías, por lo 
que aquellas que no la hubieren re
cibido, (deberán' reclamfartla -a esta 
Administrafcipn ; en cualquier caso 
téngase pre^nte que tanto' las nor
mas como el plazo de rendición son 
análogos a lo que rigió para la for
mación de los documentos dei ejer
cicio en curso.

Logroño a 3de octubre de 1959-™"
El Administrador 
Eduardo Laleoiia 

V? B»
El Delegado de Hacienda'

Antonio Valero

1571 

do octubrede 1959 

ubuii i Mitniu
' ■ 2644 -

DIRECCION GENERAL DE WION- 
TES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SERVICIO NACIONAL DE PESCA 
FLUVIAL Y CAZA

Delegación Provincial de Pesca Flu
vial

EDICTO

Decarada a veda dei “Cangrejo” 
en todos ios ríos de la ' prvlon 'a, el 
día .primero de octubre en curso,, 
hsata el-31 de mayo, ambos inc’”.sive 
■por orden de la Dirección General 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial, fíe 
fecha 6 de junio de 1957; se advierte 
'Por éste Servicio de Pesca Fluvial 
que queda terminantemente prohibi
do la pesca y coptura del “Cangrd- 
ijo’’ en todos los, ríos de la pro/incia 
en las fechas señaladlas, a los electos 
de lo prevenido en los artículos 28, 
30 y 33 del vigente Reglamento de 
Pesca Fluvial de fecha 6 de abril de 
1943.

Lo que se hace público para ”enc 
ral conocimiento a, la Guardia Civil. 
Guardería Forestal y Piscícola y de'-- 
más Agentes de la Autoridad' la nás 
miento del presente edicto..

Logroño 30 de' septiembre d-? 1959

, El Ingeniero Delegado

1569

* '■ ' ill tell

CEDULA DE CITACION

' 2b66

Por - la presente y en virtud de pro
videncia de esta fecha dictada tor el 

. Sr. Juez Municipal, eje esta ciudad 
en juicio de faltas número 470 d'o 

.1959 seguido por lesiones contr.a An
gel (a) el Cordero, mayor de edad, 
casodo, fcon domicilio últimamente 
en esta ciudad, se cita a este deicun- 
ciado para que el próximo día vein- 
té de octubre a las once treinta ho
ras comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado a fin de asistir a Ja 
celebración del expresado juicio de 
faltas: - advirtiéndole que deberá ha 
cerlo con las prue.bas de que intente 
valerse y que de no comparecer le
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parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Y para su inserción en el Boietqi 
Oficial de esta provincia expido. y 
firmo la presente en Logroño a vein- 
tiodho de septiembre de mil nove
cientos. cincuenta y nueve.

El Secretario
Í587

ÍOinifferio de io 
Gobernación

dientío en todos los asuntos dé sú 
comjpetei''ó;a que no afecten ai orden 
público, limitándose çn cuanto a éste, 
a las facultades que la militar íes de
legare y deje expedidas. En todo ca- 
so'i aquellas Autoridades derán a la 
militar los informes que ésta les re-

. clame .y cuantas noticias atinentes . 
al orden público lleguen a su cono
cimiento.

Artículo cuarenta y dos.— El Es
tado ‘die guerra cesará cuando desa
parezcan las causas que lo motiva
ron, pasándose al de excepción o a 
da situación de normaldiad, según 
entienda el Gobierno, que al efecto

—♦
Continuación

consideren necesarios, y a.demás le 
dará la, mayor difusión.

Ties.— El bando habrá de conte
ner los siguentes extremos;

a) Una intimación a los pertur
badores fara que depongan su acti
tud y presten, obediencia a la Auto
ridad constituida, para lo. que se' les 
dárá un ; lazo prudencial, que, de no 
haberse fiyido, sera dé dos horas.

b) Lás medidas .aplicables a los 
Que persistiesen en su conducta.

c) Determinación del territorio en 
Que haya de aplicarse.

d) Lo<, hechos punibles que que
den sometidos a lá jurisdicción mili
tar y, si, se considera necesario, la 
penalidad que les corresponda, sin 
Que en ninguno de los casos puedan 
establecerse penas distintas de las 
contenidas anteriormente en las Lé-

dictará 
Ley del 
tes.

el correspondiente Decreto- 
que dará cuenta a las Cos-

Urgencia so hallarán permanente
mente ce.istituidos para actuar cuan 
do fuere necesario. Al efecto se con
siderarán, hábiles todos' los días y ho
ras.

Artículo cuarenta y cuatro.— Uno. 
Los Tribunales de Urgencia entende
rán privativamente de los hechos 
com/prondidos en' el artículo segundo 
de esta Ley que sean constitutivos 
de delito siempre que ho esté resor-. 
vado su csncicimiento a la- jurisdic
ción militar. La competenci se ex
tiende a los delitos o faltas cone
xos o incidentales.' Las causas no de
jarán de fallarse por estos Tribuna-
les aunque sólo merezcan a conside-'

.ración de faltas los hechos perseguí-

yes. y ■

e) Momento en que el bando, co- 
inenzará a regir.

Cuatro.— Si los perturbadores, se 
swnetiesen antes de determinar el pia- 
^0 Que se ’es dió, serán puestos à dis
posición de la Autoridad judicial mi- 
J'hr para que proceda a exigirles la 
i'osponsaoilidad correspondiente -o a 
fiidmifles de ella.

Cinco.— Los que no se avinieren
® los m. !dios persuasivos quedarán

jo la acción de los coercitivos que 
Aponga la Autoridad para reprimir

dominar el desorden ■ así ' como el 
í’osterior ''enjuiciamiento de ios Tri- 
’dnales marciales.
Artículo cuarenta.— La Autoridad 

{“ilitar podrá hacer uso de las ipis- 
facultí€des que se conceden a la 
en los capítulos anteriores, de 

demás que esta Ley autoriza y de 
'llantas medidas entienda sean nece- 

para establecer el orden o re- 
iniera la seguridad interior del Es- 
ado.
Artículo cuarenta y upo.— Las Au- 

^hdades civiles continuarán enfen-

CAPITULO V
Del procediinieiito

Articulo cuarenta y très.— La de
claración del estado de excepción lle
vará consigo la inmediata constitu
ción de j’ribunales de Urgencia con
formo a las .siguientes normas,

a) Los Presidentes de las Audien
cias procederán a constituir Tribuna
les integrados por una o varias Sec
ciones. En las Audiencias d'e Sección 
.única ésta actuará como Tribunal'de 
Urgencia, que conocerá perfectamente 
de las causas a que se refiere este 
capítulo.

b) La; instrucción, de los suma
rios se reservará al Juzgado o Juz
gados que la Sala o Junta de Gc- 
bierno acuerde, y donde sólo hubie
re uno, ó.*-tetra mifará aquéllos con 
preferencia a los demás asuntos.

c) ELFiscal tife da Audiencia aten- 
d rá pri moi di aim en té a estos asun
tos ejerciendo la inspección por sí 
o por íótí funcionarios qu le estén su
bordinados. En todo caso' los Juc- 
ces, mantendrán rápida y constante ' 
comunicación con la Fiscalía.

d) Al principio del año natural, 
Colegios de Abogados designarán los 
Letrados que, en turno especial de 
ofició, habiánde a ctuar ante dichos i 
Tribunales y los Juzgados de su de
marcación. Los Decanos ' notificarán 
al Presidente de la Audiencia la lis-
ta de tales Letrados y las altas y ba
jas que se produjeren en ellas. Los 
Triubnales podrán acordar que in- 
dependientemenite de los Letrados que 
designen las hartes, se nombren otros 
de oficio para que los sustituyan si, 
por'cualquier causa dejaran de com- 
parécer los elegidos.

. No será i.écesaria la representación 
por medio de Procurador en estos 
Tribunales.

e) Los Juzgados y Tribunales de

dos. .
Dos.-— Podrán acordarse la forma-

ción de piezas separadas cuando el 
número de inculpados'dificultase su 
rápida ¿ eficaz tramitación!

Artícu’o cuarenta y cinco.— Uno._  
No podrán pro-moverse cuestiones 

' previas ni conflictos jurisdiccionales 
I a estos Tribunales, los que, de sus

citarse aquéllas, las rechazarán de 
plaño m'vo si procedieran de la ju- 
risdicció'n militar.

Dos.— Cuando el juez entendiere 
que los hechos no son propios del 
procediixoienito dé urgencia, acordará 
previo infjrme dul Fiscal, la trami- ' 
tación (,ue corresponda. Si ' ambas 
Autoridades desintieren, dara cuen- 

I ta el Juez - on remisión de testimonio 
bastante ai Tribunal de Urgencia 
respectivo, p.ira que ecida lo que pro- 

’ oedia. Cc.ntra la resolución de éste 
no cabrá recudso alguno,

Artículo cuarenta y seis.— Uno.— 
Las personas ofendidas por el deli
to podrán instruirse n cualquier mo
mento v forma de los derechas que 

j con arreglo a los artículos ciento 
i nueve y ciento diez de ía Ley de, En- 
. juiciam-iei.'to Criminal, les asistan^ 

para'mostrarse parte en, la causa.
Dos.— Cuando concurran circuns

tancias especiales que lo aconsejen, 
: el Juez, para evitar el retraso d'e los 

(autos ¡sodírá hacer por edictos el 
ofrecimiento de acciones.

Tres.— El perjudicado, sin necesi
dad de formular querella, podrá'mos 
trarse pa- re hasta el momento de la 
celebración de la vista. Si ccmp.sre-. 
ciere en forma legal sin haber pre
sentado calificación previa, se enten
derá qué provisionalmente se adhie
re a la formulada por el Fiscal.

Cuatro —• En el procedimiento de 
Urgencia, no se permitirá el ejercicio 
dé la acción pública.

Artículo cuarenta y siete.— Uno.— 
La Policía judicial deberá instruir 
'01 atestad 3 correspondiente, con la
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mayor celeridad, procurando recoger 
cuantos elementos importantes de 
prueba estén a su alcance.

Dos.— Ei Fiscal 'ote la Audiencia 
podrá designar a uno de sus subor
dinados para que lleve la inspección 
y dirección del los atestados, dispo
niendo la préctica urgente de las di
ligencias que creá inîakspeniableç.-

Tres.— Cuando el Fiscal conside
re esclarecido el hecho y aportados 
los datos necesarios para su califac- 
ción propondrá la remisión de las 
actuaciones al Juzgado competente 
con la petición de que previa ratifi
cación de las declaraciones del in- 
culpatib y aquellas otras diligencias 
qu eel juzgado estime precisas pa
ra corroborar las ya practicadas dic
te auto de procesamiento por el de
lito cometido y se dé al sumario la 
tramitación que corresponda.

Artícuio, cuarenta y ocho.— Los 
Jueces de instrucción rpediante inin
terrumpida rápida y preferente ac
tivi,dad tramitarán los sumarios ajus 
tándose a lo dispuesto en el titulo III 
libro IV de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, con las modificaciones si-'^ 
guientes; ,

a) Inmediatamente de recibidas 
as diligencias incoadas por la Poli
cía de admitidá la querella o la de
nuncia cuando proceda o bien tan 
pronto como tengan conocimiento di
recto del hecho, . recibirán declara
ción a los inculpados haciendo cons
tar -en tu caso, las circunstancias 
que jusÜH .quen la ratificación total 
o parcial o la negación de las con
fesiones que aparezcan como suyas 
en él ate ;'ado, adicinándolas con las 
demás ch- eunstancias que interese 
acreditar. Simultáneaimeníe en el más 
breve pPzo posible, evacuarán las 
citas testimoniales que estimen con
venientes, aplazando para é acto del 
juicio oral aquellas pruebas dé que 
pudiera prescindirse para calificar el 
hecho.

b) La. identificación del procesa
do, si fuera precisa se verificará me- 
dlanté acta, en la que se consignará 
los parti.-ulares que interésen. Si no 
pudiera arortar rápidamente el cer
tificado de nacimiento, sé suplirá éste 
por cualquier otro medio de prueba.

c) Se reclamará con carácter ur
gente la hoja de antecedentes péna
les y, si no se recibiera antes dé ter
minar el sumario, se prescindirá de 
ella, sin. perjuicio de llevadla al jui
cio oral si llegare a tiempo dé éste.

d) Sé obtendrá por los servicios 
dé Policía siempre que sea posible, 
tres fich-ts dactilográficas del incul
pado, do las que una sé incorporará 
e las diligencias y las otras dos se 

remitirán a los Gabinetes de 'iden
tificación de las Direcciones Gene
rales de Seguridad' y Prisiones.

e) El informe pericial podrá ser 
presentado por un solo Perito cuan
do el Ju^z lo considere suficiente; si 
el Fiscal estimare necesaria la inter
vención de un segundo Perito, se 
cumplirá lo dispuesto en la Ley dé 
Enjuiciamiento Criminal para los 
procedimientos ordinarios.

f) Si no fuera posible la determi
nación de los daoñs sin demorar’ gra--^ 
vemente el curso dpi sumario podrá" 
prescindirse de tal diligencia siempre 
qué el Juez y el Fiscal estuvieren de 
acuerdo sobre ello, sin perjuicio de 
practical la en el juicio oral cuando 
resulté iniiispensable para calificar 
los hechos.

En todo caso, las dilaciones o de- 
morasqu epudieran derivarse de la 
completa tasación de los daños se 
tramitarán en piezas separadas para 
los efécto.s de la responsabilidad ci
vil y no impedirán él juicio oral ni 
la ejecución dé la sentencia, dentro 
de cuyo pe cuyo periodo sé podrán 
fijar aquéllos

Continuará

liNioslFICIALEr.
RECTIFICACION

En el anuncio publicado en esté 
Boletín Oficial del día 6 de octubre 
de subastas forestales con el númeso 
2398 se dice Larroba y debe decir 
Larriba.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

ANUNCIO DE SUBASTAS
825

El día 25 de octubre próximo, 
tendrá lugfar en la Casa Consisto
rial, la pública subasta de los apro
vechamientos forestales siguien
tes:

Maderas
Lote 1.®—de 457 hayas con 250 

m3 de madera y 137 m3 de leña. 
Tasación base 159 740 ptas. Indice 
199.675. Indemnizaciones 2.371‘50 
pt^s. Espesor de Corteza 0‘70 cm

Lote 2.°—644 hayas con 297 m3 
de madera y 183 m3 de leña, en el 
Monte Demanda. Tasación Base 
190.176 ptas. Indice 237.720 ptas. 
Indemnizaciones 2716‘40 ptas. Es
pesor de Corteza 0‘70 cm

Lote 3.®—107 havas con 149 m3 
de madera y 97 m3 de leña, en el 
monte Escorlacia. Tasación base 
81.138 ptas. Indice 101.422'50 ptas.

Indemnizaciones 1.536‘ 65 ptas. Es
pesor Corteza 0,60 cm. X

Lote 4.®—2.343 pinos con 150 
m3 de madera y 3j ni3 de leña, en 
el monte de Azárrulla. Tasación 
base 76 600 ptas Indice 95.625 pts. 
Indemnizaciones 1.398*75 ptas. Es
pesor de corteza 1 cm.

Leñas
Lote 5.®—155 hayas con 65 m3 

de madera y 435 m3 de leña, en el 
monte de* La Cumbre. Tasación ba
se 67.500 ptas, Indice 84.3Z5 ptas. 
Indemnizaciones 1.845*40 ptas. Es
pesor de Corteza 0*70 cm.

Lote6.®-*-225 ni3 de leña de bre
zo. Tasación base 4.500 pts Indice 
5.625 ptas. Indemnizaciones 338*65 
ptas.

Lote 7.®—225 m3 de leña de bre
zo. Tasación base 4.500 ptas. In
dice 5.625 ptas. Indemnizaciones 
338*65 ptas.

Minerales
Lote 8.®—75 m3 de piedra caliza 

en San Torcuato Tasación base 4^ 
ptas. Indice 900. Indemnizaciones 
44 ptas.

Lote 9.®—75 m3 de piedra caliza 
en El Cardizal. Tasación base 450 
ptas. Indice 900. Indemnizaciones 
44 ptas.

Pastos
Lote 10.®—Pastos subasta de 

5.538 Has de terreno para 1.000 ca
bezas de lanar, 300 cabrío. 50Q. va
cunos y 1ÜÔ mayores. Tasación ba
se 99.600 ptas. Indice4 99. 200 pts. 
Indemnizaciones 1.942* 20 ptas.

Dichas subastas darán principio 
a la 5 doce del mediodía, en interva
los de quince minutos, con arregio 
a los pliegos de condiciones facul
tativas y administrativas, obser
vándose a efectos de su enajena
ción lo dispuesto en la Orden Mi: 
nisterial de 4 de octubre de 1.952 

Si alguna subasta, de las anun
ciadas quedase desierta, se cele
brará segunda subasta qJa misma 

'hora del día 8 de noviembre próxi
mo. , . f ,

Ezcaray, a 28 de septiembre de 
1959.

El Alcalde Presidente
1548

EDICTO
25o.3

Queda expuesto al público en ia Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
■plazo de quince días el Ex'pediente 
dié Suplementos y Habilitaciones ue 
Crédito número 2 para el año 1959 
'Pudiendo ser examinado y pres-mtar. 
las reclamaciones que se estimen cen 
venientes.

Gaibarruli 10 de septiembre 1959 
El Alcalde
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